
desde que si bien son actos naturalmente autónomos: “el hacer” o “adulterar” 
(artículo 292 del Código Penal) o el insertar (artículo 293 del Código Penal), 
en un primer momento, y el “usar” en uno posterior, ese presupuesto repre-
senta un ex ante para la configuración de la conducta que pune el artículo 296 
del Código Penal, verdadero ex post (con cita de Cámara Nacional de Casación 
Penal, Sala 3ª, causa Nº 4613, “C., M. M.”, rta.: 22/03/04, Reg. Nº 146.043, voto 
de la Dra. Ledesma).

El juzgamiento por el uso del documento falso inhibe otra persecución por 
la falsificación del mismo instrumento.

Cámara Nacional de Casación Penal, Sala 1ª, causa Registro 8048, “O., P. S.”, 
rta.: 13/09/05 –ver JPBA 131:23–.

DEFRAUDACIÓN: desbaratamiento de derechos 
acordados. Venta de granos. Reglas internacio-
nales. Sobreseimiento

El verbo típico del inciso 11 del artículo 173 del Código Penal exige tornar 
imposible, litigioso o incierto el derecho sobre un bien o el cumplimiento en 
las condiciones pactadas de una obligación referente a él.

Si con motivo del incumplimiento de pago las condiciones se vieron modi-
ficadas sustancialmente con respecto a lo pactado y perdió eficacia el acuerdo 
entre las partes, no resulta posible exigirles a los imputados que cumplan con 
la entrega de la mercadería y, menos aún, otorgarle carácter defraudatorio 
a la posterior venta, en función de la aplicación de la cláusula cash against  
documents.

Ante la ausencia de pago no hay entrega de documentos y el vendedor con-
serva la propiedad de la mercadería con derecho a enajenarla aunque esté en 
alta mar, por lo cual, en consecuencia, procede confirmar la resolución que dis-
pone el sobreseimiento de los imputados (artículo 336, inciso 3º, C. P. P. N.).

Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 5ª, Filozof, Pociello Argerich (Pro-
secretario Cámara: Leo), causa Nº 27.205, “A. C. T. I. S. A.”, rta.: 03/11/2005, 
–ver B. J. C. C. C. C. F–.

DEFRAUDACIÓN: retención indebida. Causa de justi-
ficación. Colisión de deberes. Sobreseimiento

La colisión de deberes se da cuando el sujeto, al cumplir obligadamente 
con uno de los deberes, necesariamente viola otro deber y, con ello, la realiza-
ción de un acto que está conminado con pena.

La diferencia entre esta causal y el estado de necesidad justificante es que, 
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